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DECRETO 2969/1970,. de 20 de agosto, por el, que
se aprueba el. contrato entre. «qazspain»..«Tezpam»
11 «Campsa», par el que las dos." primer4B~a
«Campsa» sus particip4(:ionet ,en el··.·~.·«Alde
huela», 'lJ se concede,a «CampSa» "-la -segu.nda pro..
rroga de dicho permiSo.

Visto el escrito de cuatro de julio de mil" novecientos se-.
senta y nueve presentadopt)r- «CoIllpafiia. '''. ArrEmdataliA_del
Monopolio de Petról(lQ$, S. A.» (CA~A), «C&Ilfornl& CílI Com
~ al: ~in» (<<CaIspa.ln.) '.! «Texaco SIlB1nlJ\C.' (~),
soliCItando la aprobaCión del contrato ,suscrito entrEt: 'lliLS ,'tres
Compafilas por laque «Calspaitin y «TeXpajn»fMen'a,«Camp-

,88J) sus participaciones, en el 'Permiso de investigacl6n de hi
drocarburos denominado «Aldehuela».

Vistos los escritos de ocho- de iUlioderi:lil, noveci¡mt08 se
senta y nueve presentado, por, la, «compatítaAr,rendatatia: -del
MonopolIo de Petroleos,8. A.» (CAMPSA)¡ y, de trece de enero
de mll novecientos setenta, de «CalSpain» T '':}.'~' por
los que fJ8 solicita la segunda ·prólTogapara,elperm.1sode,ln"
ves~6n de hidroca.rb~os denom1naQ:o.(<.A1dehuela.».

Informado favoraplemente por la', '.Olrece1ém .Qeíleral .de
Energ1a. y. Combustibles y Asesoria ,Jurídica. y de 'conformidad
con el dictamen del Consejo de Estado.' pr()Cedeacpeder a lo
solicitado.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de'IllclustI'ia"y pre'Vla.
deliberación del Consejo de' Ministros <en su",'reunión del 'dla
diez de jul10 de mil novecientos' setenta..

OISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba. el contta.tode cl1a~de ,julio
de mn novecientos sesenta y nUeve entre-«OaUfornia Oil ,Coro·
pany al: Spaln.· (<<CaJspain.), «TexaClO S¡l¡1in. loo... (4(llexpBln.)
Y la «compafila Arrendataria. del "A1pnopoliq de.J?etl'óleos;So.
ciedad Anónima» (CAA.JPSA).', por ,el que, «O&ls~~y«Tex
pain» ceden a «Campsa» sus parttcipaci<mes'in,diYisMd~vein
ticinco pOr ciento en el, peI1I1iso," «Aldehuelp;: enclavado en
rona,I (Peninsula.). provincia ,de Borla.

Articulo segundo.-& concede a la «compa.fúa, Arrendata>
ria del Monopolio de Petróleos, S," A.». l~segunda ,p:rórroga-de
vigencia del permiSo de investigaclón «AJ,débueia»••• p()r un pe...
riodo de dos afios, a 'contar desde el onced~octubredelllil
novecientos sesenta y nueve.

El área objeto de la prórroga queda detm1<ia eomo~e;
Se tomará como punto de (Pp) el dein~ión.delmeri

diano cero grados cuarenta y :nueve minutos, de ,lol1gitud:Est&
con el paralelo cuarenta y un gradoscuaJ!é.nttL.: y ~e~mbiutos
de la.titud :Norte. Desde este puntc;.. en dlrecc16nEste;:se se¡ujr4
el paralelo cuarenta y un gradoscuarentay<siete t:lÜnutosN~
hasta su intersección con el meridiano ungradlJ cero dos: mit'iu
tos Este (uno); desde este punto.el'l dl'recc1Qn Sur. li8'seguirá
el nlertdlano un grado .cero dos minutos Este'lláSta 8,UtnterseC;'
clón con el paralelo cuarenta y .unftrados cuaren~y -tres mi
nutos Norte (dos); desde este punto, en direcclón.oes-té,<se
seguirá el paralelo cuarenta. y'un grados "cuarenta y 'tres minu~
tos Norte hasta su intersección con eL meridiano 'eerogrados
cincuenta y tres minutos Este (tres) ;de$dee$W PUIl~endkec
clán Norte, se segUirá el merldlano~ grsdosclrieuent:artres
minl1to8 Este hasta sq intersección conelparalel() euatenta y un
grados cuarenta y cuatro minutos ,Norte ',(cuatro):,desde·,eate
punto. en dirección oeste, seseguirá;elp~a.tel(tcUarentayun
grados cuarenta y cuatro minutos ,Norte' hasta '•. su, .bite1'seccl~n
con el meridiano cero grados cuarenta,y' n.ue\'e inlnútos :':,Sste
(cinco); desde este punto, en direccióh N,ofte. ·se segllitá el In&
ridiano cero"grados cuarenta y. nueve minutos lE~te. ,hasta su
Intersección con el paralelo cuarenta, y un. ','g~os'r:uarenta ..,
siete mmutos Norte (Pp)"quedandoasf cerrado,'elperirrletrQ del
permiso «Aldehuela., con un área d~ do<» mll dosclen~ <Jehen-ta hectáreas. ," " " ' .
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ArtjcU1~ ~ero.-EI·.(lOIlttaWde. ceslán que se apl;l1eb& y la
~án(Ie'Ia'SO(lUndal>~es~nsujetos a las condicIones
generales del Deel"eto.dóScIeD.~ se~ y treslmll noveélentossesenta. del:MlJl1steriode Industrlll. por el que se otorgó a
«cam_., en su .eatáetarde~a ds1 Monopollo de
Petró!eOl!i .S. A., varIos perm!sosde lIlvesllgaelán de hidl'O<>8l'bu
...... SU\1'e las cuales .. lnelUia el perm.1so <l\ldehueIa», y a las
ClOn<licl<>nes es~lle&$ sjsUien~s;

Pr1m~""'-«Ca.ttlPSa"tendráelcarácter de t1nica titular a
todos lQS efectos de la I,¡ey'deveiIltiséis de diciembre ·de mil nG
veclen~ ,clncuentlJ,yoeho" y,dJspost~onescomplementarlas.

•~-En cllmpljlniento de lo dlspu_ en el artlculo cIri
cuenta- "!Icinco de la., ~,' de Hidrocarbul'os; cCampsa>}., como t1~
tular ,4el,permlso.<:presta1'á- 'una ,~ueva; garantta de ciento cua~
renta Y' siete mlltrescbmtassese:nta '-pesetas-papel, y presentará
el doetlll\eIlto que 10llerOdl~SU ,,1 servicio de HIdroelU'buros de
la ~lán a.moral ,de Enertlla '.! Coml>ustlblas del Minlsterio
de Indw¡tr1a, en el pta;oo de veÜ1~d!as, a partir de la pu
bllcaclándel presen~ oeereto en el ~Bp1etin Oficial del Estado•.

Te~ra.~C&nlpsa»debei'áingr~.·enelTesoro, de acuerdo
con ,lo diSpuestQ', en "el, artfculp cincuenta, Y cinco ,de la. Ley de
Hidroca.t"buros~en el fLI't1culocinJment& y cinco del Reglamento
para 'la apUc~ión d~ "la :rnislIla., por 'el concepto de Recursos
Espeelales, eJcI1íCUeJ1t" por clsuto para la segunda prorroga, o
..a, $<ltenta y tres mll ~en~ óehenta pesetas-papel.

Cuarta~;"';'De conformidad con, el,'~lculo cincuenta y uno del
Regl~lt1ento· cltadoi, «Campsa», estA.obligada. a invertir en los dós
afiQs' .c1e la ~~da P:rórtoga ciento-,«henta y cuatro mn dos-
cientas pesetas-.oroerttotal ',' ,.'

Qttit1ta.7En ~plilnientodelo' dispuesto en el articulo cien·
to cwwmf&. y nueve 'CWl·Reglamentp;:de doce de junio de mil
novecientos cineuenta'y,nueve", el contrato que se aprueba -se
elevará a escrltttta p<i~llc~ dentro del plazo 'de sesenta dl&s,
a ,epntar':de la fecha de entl1tda ',en 'vigor del presente,Decreto.
vlnien40 obligada la <Compaflla Arrendataria de Petróleos, So
oiedad'An6nitns»., a" ac;reditarlo,ante-1Jl. Administración con la
entréDde una ,copia c:tediclul escritura, dentro del plazo de
qUinCe "dJas, 'a contar desdelá ~echa de la firnia de la misma..

.t\rt1éulo cuarte.-Las· cOl'ldicíones,segunda. tercera, cuarta y
qubitaconstituyen comilclói1es esenciales. cuya inobSerVancia
lleva4PareJ.ad8la'nultd8.d -tie1' .contrato que se aprueba y la
coneesi6nde la prórroga.. .

Arttculo quinto;..;--seautoriza al'!41nisteno de Industria a- dic
tar lat; dtsposicionesqueseanp-recisaS para el cumpl.tmJento de
lo que en este .Deereto sedisP<lIIe.

J\.S,i lo ,:dispongopor.e1 presente Deéreto, dado en La Corufia
8 veinte 'de agosto de ,mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
.In J4!n1&tto' de In4us.tria.

JOS. MARIA, LOPEZ "DE LETONA

DECRETO' 297011970, de 22 de agosto, por el que
se 'amueba el convento de colaboración 11 paTtkd
vacíón tle.2 de lebrero de 1970 entre el Instituto
'Nacto1l41 deJ11d-ustria., «Coparex Española, S. A.»;
«cmnpcinía ,flr1"endatari4· del Monopolio de Petró
leos, S. A.». 'V «SMUEspañQ., N. V.}>.

Visto~l' escrit-Ode diecisiete de febrero de mil novecieutos se
tenta presentado por el Instituto Nacional di! Industria, «Copa
rax Espa:ñoJa., S.'AJ);, -«Compaflia Arrendataria del Monopolio de
Petróleos, S.A,»; Y «Slie1lmspflJía,N. Y.». en solicitud di! a.proba
ción, ~el.Convenio 'susetito por 111$ n:lisrnas, Entidades en dos de
febrerQ'4jemil novemeI,loos setent¡¡t, 'para lalnvestlgaeión de los
pe~sobte ár~aslIla.rinas:expedtente- número ciento diez.
«AJnJX>stAB» y' «AmP(J$taC»;. expediente, núm-erociento clncuen
t,a' y ocho;«C~tellón E», y exnediente número doscientos noventa
y 'eua::tro,,«VJnaro;» (en tl'azn1tllción).

lIlfotIb.ado:fa-vorablemente el expedie-nte por la Ditecc1ón Oe
nera] .deEné~a. y,CombusUble$¡yde:' conformidad con el dieta
menti:eI Ponsejo-dé F-stado.procede la aprobación del menciona
do Convenio.

~'.su."Virtt1d; 8. propuesta- d{?l Ministro de Industria y previa
deliberaei6n' del ,Consejo, deM1n1stros en su reunión, del dia
veintiuno' <fe agoSto de, mil noV~entos'setenta,

DISPONGO,

ArticUlo pr1Inero.-:$e aprueba el Convenio de dos de febrero
de,mil, novecientos~~ta,'entre~s Entidades Instituto Naeio
nai deIIidUsj;tla (pql)'«copare~ Espa!lola, S. A.~ (COPAREX);
«compa;ñi8.Arr."endatarla del :Monopoll.0. de Petróleos, Sociedad
Anónima» (C.AMPSA1, y <lShell EspJÚ\a. N. V.• (SHELL) , para
inv-estiga-ci6n ,y explot~¡ón, .en,su, Cp.s(), ,de los, permisos de 1n
vestlgaeión de hidróc:arburos dei la zona 1 (Península.): expe·
diente número eientodiez, .«AmpostaB» ., «Amposta el>; expe
c'l1imte., ' n~.,' ciento" clneuenta·i'.:. ocho, «Castel1Óll E», y ex
ped1'en.te número .doscientos.novenl>tl<.ycuatro,«Vinaron.

Arti~lo segund()"~01XlO consecuencia del Convenio QUe se
aprueba; lae Ent1dJides. 1. N. l., COPIlBEX, C~A y SHELL
serán ·UtuJ:a.1"es soltc:1arios y mancomunados, de los permisos de

l. '"


